
 

   
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª # 2-18 Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
Popayán, siete (7) de marzo de 2022 

 
Expediente:  19-001-33-33-008 – 2021- 00096- 00 
Actor: MARISELA SOTO Y OTROS 
Demandado:   NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA NACIONAL Y 

MUNICIPIO DE MIRANDA 
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 
 

Auto interlocutorio núm. 126 
 

                         Admite llamamiento en garantía 
 
En la oportunidad procesal, el MUNICIPIO DE MIRANDA contesta la demanda y presenta 
escrito de llamamiento en garantía contra la aseguradora LA PREVISORA S.A., para lo cual 
indica que para garantizar cualquier demanda de indemnización por daños y perjuicios tomó 
con LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS las siguientes pólizas:  

 
 No. 1001105- SEGURO TODO RIESGO- CONTRATISTA POLIZA DE DAÑOS- Por medio de 

las cual, PREVISORA, se comprometió a indemnizar al asegurado, hasta el límite del 

valor asegurado, por las pérdidas o daños materiales que sufran los BIENES 
ASEGURADOS causados por los siguientes eventos (…) ACTOS MAL INTENCIONADOS DE 

TERCERCEROS Y TERRORISMO causados por terceras personas, incluidos los actos 

terroristas cometidos por individuos pertenecientes a movimientos subversivos - Para 
efectos de esa cobertura, se entiende por terrorismo, todo acto o amenaza de violencia, 

o todo acto perjudicial para la vida humana, los bienes tangibles o intangibles o 

infraestructura, con el objeto de influenciar cualquier gobierno o de atemorizar al 
asegurado o al público en general-.  

 

 No. 1003973- RESPONSABILIDAD CIVIL- por medio de la cual Previsora reconocería 
hasta el (los) limite (s) de (los) valor(es) asegurado (s) indicado(s) en la caratula de la 

Póliza y/o condiciones particulares, los detrimentos patrimoniales sufridos por el 

ESTADO O POR TERCEROS, siempre que sean consecuencia de los ACTOS 
INCORRECTOS cometidos por los asegurados, únicamente en el desempeño de las 

funciones propias de su cargo, ocurridos durante la vigencia de la póliza o con 

posterioridad a la fecha de retroactividad pactada en las condiciones particulares, bajo 

este amparo PREVISORA, pagaría en nombre de los asegurados la indemnización que 
les corresponda cuando sean declarados civil o administrativamente responsable de 

detrimento patrimonial por haber cometido actos incorrectos, en el desempeño de las 

funciones propias de los cargos relacionados en la póliza.  
 

 No. 1000200-SEGURO PREVIALCALDIAS POLIZA MULTIRIESGO- que ampara la 

destrucción o daño material de los bienes, causados por actos malintencionados de 
terceros, incluida la explosión originada en tales fenómenos, amparándose, además, la 

destrucción y daños materiales provenientes de actos terroristas aun aquellos que sean 

cometidos por individuos pertenecientes a movimientos subversivos. 
 

Señala que las anteriores pólizas se encontraban vigentes desde el día 23 de mayo de 2018 
hasta el 22 de febrero de 2019, con prórroga de dos meses hasta el 23/04/2019, a favor del 
MUNICIPIO DE MIRANDA.  
 
Aclara que el presente llamamiento en garantía se hace previendo que se impute 
responsabilidad al MUNICIPIO DE MIRANDA frente a los hechos y pretensiones de los 
demandantes, para que LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS asuma o en su 
defecto reintegre al MUNICIPIO DE MIRANDA el valor total de la condena que deba cancelar 
en cumplimiento de la misma. 
 
CONSIDERACIONES. 
 
El llamamiento en garantía es una figura procesal que permite convocar a un tercero al 
proceso, ante la existencia de un derecho legal o contractual, con el fin que en el mismo 
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proceso se resuelva dicha relación y se determine si hay lugar a responderle al llamante por 
una eventual condena contra este. El objeto del llamamiento es que el llamado se convierta en 
parte procesal, a fin que haga valer en el proceso su defensa acerca de las relaciones legales 
o contractuales que lo obligan a indemnizar, y se encuentra previsto en la ley 1437 de 2011 en 
los siguientes términos: 
 

“Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o 

contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a 

sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de 
la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación. El llamado, dentro del término de que disponga para 

responder el llamamiento que será de quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado. El 

escrito de llamamiento deberá contener los siguientes requisitos: 1. El nombre del 

llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer por sí al proceso. 2. 
La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de su 

habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la manifestación 

de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado por la sola 

presentación del escrito. 3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los 
fundamentos de derecho que se invoquen. 4. La dirección de la oficina o habitación 

donde quien hace el llamamiento y su apoderado recibirán notificaciones personales. 

El llamamiento en garantía con fines de repetición se regirá por las normas de la Ley 
678 de 2001 o por aquellas que la reformen o adicionen”.  

 
Para soportar el llamamiento aportó copia de las pólizas 1001105, 1003973, 1000200, las 
cuales se encontraban vigentes desde el 23 de mayo de 2018 hasta el 22 de febrero de 2019, 
con prórroga de dos meses hasta el 23/04/2019, esto es, vigentes para la fecha de los hechos 
de la demanda. Como quiera que se ha acreditado sumariamente la existencia de una relación 
contractual de seguros entre el MUNICIPIO DE MIRANDA y la aseguradora LA PREVISORA 
S.A.,  hay lugar a vincularla a este proceso, conforme lo reglado en el artículo 225 del CPACA. 
 
En tal virtud, se DISPONE: 
 
PRIMERO: Vincular en calidad de llamadas en garantía a las compañía aseguradora LA 
PREVISORA, por lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente a las compañías: LA PREVISORA S.A., mediante el envío 
del auto admisorio del llamamiento y del expediente digital, al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales. notificacionesjudiciales@previsora.gov.co;   
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico: 
 

19001333300820210009600 
 
TERCERO: El llamado en garantía dispondrá de quince (15) días para responder, podrá pedir 
la citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el demandado, y con la 
contestación deberá acreditar la prueba de su existencia y representación. 
 
CUARTO: Notificar por estado electrónico a las partes, como lo establece el artículo 201 de la Ley 
1437 de 2011 modificado por la Ley 2080 de enero de 2021, con inserción de la providencia, por 
medio de publicación virtual del mismo en la página Web de la Rama Judicial, a la dirección 
electrónica:  notificacionesjudiciales@previsora.gov.co; decau.notificacion@policia.gov.co; 
notificacionjudicial@miranda-cauca.gov.co; fernandoyepes@yepesgomezabogados.com; 
henry-bryon@outlook.es; feyego@yahoo.com; cabg2017@gmail.com;  
 
Para tal efecto se remite enlace de acceso al expediente electrónico: 
 

19001333300820210009600 
 
QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 162 del CPACA modificado por la Ley 
2080 de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 3 del decreto 806 de 2020, todo 
memorial o documento presentado al juzgado deberá ser enviado simultáneamente a los correos 
electrónicos de las partes y sujetos procesales, y acreditarse su envío ante la autoridad judicial.  
 
Ello incluye la demanda, la contestación de la demanda, el escrito de excepciones, el escrito 
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que descorre las excepciones, los recursos, las pruebas, los alegatos y cualquier solicitud que 
sea presentada al juzgado. Las partes y sujetos procesales deben observar los plazos legales 
que correspondan a los respectivos traslados. 
 
De conformidad con lo preceptuado en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P., la parte 

afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal 

mensual vigente (1 smlmv) por la omisión de la remisión de los memoriales presentados al 

proceso. 

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada CARLOS ANDRÉS BOLAÑOS GUZMÁN 
con C.C. nro. 76.327.657, T. P. nro. 129.516 del C. S. como apoderado del MUNICIPIO DE 
MIRANDA, en los términos del poder conferido (anexos). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Jueza 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


